
Jueves 2 de setieixibre de 1841. 

«„.dier¡ne leste per iódico , quesa le lo i mar-
jefes.y s á b a d o s , e n la imprenta de F i t a , 

\¡¡ j e |a» Tres Cruce», á 10 ra. a l mea, l l ava-
, casa da ios i eoor e s s uscr i torea a 

3 
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Los avisos ¿ a r t í c u l o s podran remit i r le k \% 
redacción , que ae halla establecida en la mis . 
ma imprenta y calle, n ú m . 4,^cnerto principal , 
franco d« porte,sin cuyo requisito no sa racibe* 

P A R T E O F I C I A L 

G O B I E R N O P O L I T I C O S E MADRID» 

Circulares. 

El Exorno. Sr. ministro de la Gobernación de 
la Península, con fecba 2 6 del corriente me dice 
loque copio. ' 

Excmo. Sr.—El Regente del reino se ha ser
vido dirigirme la siguiente ley. 

Dona Isabel II por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la monarquía española reina 
de lasEspañas, y durante su menor edad don 
Baldomcro Espartero, duque de la Victoria y de 
MoreUa, Regente del reino; a todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que las 
cortes han decretado y nos sancionamos lo s i 
guiente: Artículo i .° Los capitanes y comandan
tes generales de provincia y sus auditores, los 
regentes, magistrados y oficiales de las audien
cias, no podrán ser elegidos diputados ni pro
puestos para senadores por las provincias en que 
ejerzan mando ó jurisdicion; ni los comandan
tes generales de marina y sus auditores por las 
provincias en que se hallen situados las capita
les de sus respetivos deparmentos.—Artículo 2 . 0 

Tampoco podrán serlo ¡os asesores de "nombra* 
miento del gobierno en lassubdelegaciones prin
cipales de rentas, n i los secretarios de las diputa
ciones provinciales, por sus respectivas provin
cias. Por tanto mandarnos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 

en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y circule.—El duque de la Victoria. M a 
drid 2 3 de agosto de 1 8 4 1 . — A don Facundo 
Infante.—Lo que comunico á V . E . de orden-de 
S. A. para su inteligencia y efectos oportunos.» 

L o que se inserta en el Boletin oficial de es
ta provincia para la conveniente publicidad.— 
Madrid 3 i de agosto de 184*.—José Grases. 

E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación de 
la península en i 5 del actual me dice lo que 
copio. 

«Excmo. señor .=Por el ministerio de Hacien
da se ha trasladado a este de la gobernación de 
la Península la orden comunicada al presidente 
de la junta de dotación del culto y clero, en a 3 
de julio ante próximo, y es del tenor siguiente: 
Las rentas provinciales de gobierno de las pro
vincias de Granada, Sevilla, Murcia, Alicante, 
Valencia Zaragoza, Lérida, Badajoz, Tarragona, 
Córdoba, J a é n , Huesca, Barcelona, Gerona,Cas
tellón de la Plana, Cáceres, Cuenca y Albacete, 
suspendieron por diferentes motivos los efectos 
de ta ley de 1 6 de julio de 1 8 4 0 , que estableció 
para el mantenimiento del culto y clero la p r i 
micia y un cuatro por ciento de los frutos y ga
nados sujetos al antiguo diezmo. Esta suspen* 
sion continuó en la mayor parte de dichos pun
tos, á pesar del decreto de la Regencia de 4 de 
noviembre último, mandando que todas las ren
tas, contribuciones, derechos y arbitrios que hu
biesen sufrido alguna alteración, volviesen al es
tado que tenían en i.° de setiembre, y de la or
den que en su consecuencia circuló esa junta su
perior en 4 de diciembre siguiente, para que se 
restableciesen las diocesanas en las provincias j. 
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* e l l e * A & e d e f e c t o l r t f ó l 5 i f á ñ z a r del Cuatro por 
ciento, como una de las contribuciones com
prendidas en el mismo decreto. Confiaba sin em
bargo el gobierno, que el culto y clero no que-
daria desatendido, y que tendrían cumplida eje-
cion los medios adoptados por las juntas provi
sionales eu sustitución de la ley para cubrir en 
la parte posible y de un modo decoroso obliga
ciones tati sagradas, pero esta esperanza ha que
dado frustrada y las repetidas quejas elevadas al 
ministerio de mi cargo de varios puntos d é l a 
península, y las frecuentes esposiciones de V . £ . 
han dado á conocer la situación verdaderamen
te lastimosa en que se hallan el clero y las igle* 
sias en muchas diócesis, llegando en Córdoba 
hasta el estremo de cerrar algunos templos por 
no haber percibido absolutamente nada, ni de 
los recursos marcados en la ley, n i del cuatro 
por ciento de recargo sobre las contribuciones 
con que los sustituyó la junta de gobierno. Pe* 
netrado S. A. el Regente del reino, á quien he 
dado cuenta^de todo, de la necesidad de adop
tar con urgencia las providencias oportunas pa
ra evitar los males que amenazan, y hacer que 
el culto y clero sean atendidos del modo que 
conviene á una Nación altamente religiosa, y 
considerando que la citada ley de 16 de julio de 
1 8 4 0 , se halla vigente, que fue cumplida y ege-
cutada en la mayor parte de las diócesis del rei-
no, y que es conforme á principios de igualdad 
y de justicia que produzca en todas los mismos 
efectos, se ha servido resolver, de conformidad 
con el dictamen del consejo de ministros, que 
V . E . espida con toda brevedad Jas órdenes con
venientes para que asi se verifique, y que las 
juntas diocesanas de los puntos en que no se 
cumplió la ley, procedan desde luego á hacer 
efectiva por frutos de 1 8 4 0 la cobranza del cua
tro por ciento y primicia que la misma estable
ce ; bajo el concepto de que en los pueblos en 
que se haya sustituido esta contribución con 
otros arbitrios, se les ha de considerar como una 
anticipación que deberá tenerse en.cuenta de las 
cantidades que se le repartan. De orden de S. A . 
lo digo á V. E. para su cumplimiento y efectos 
correspondientes, advirtiéndole que con esta fe
cha lo traslado al señor ministro de la Goberna
ción de la Península, para que comunicándolo á 
los gefes políticos cooperen en cuanto esté de su 
parte al cumplimiento de lo mandado. L o que 
traslado á V . E. de orden del Regente del reino 
comunicada por el espresado señor ministro de 
la Gobernación, para los fines que se espresan, 
cuidando V . E. por su parte de que tenga pun
tual cumplimiento lo resuelto por S. A. 

L o que se hace saber á los alcaldes y ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia, para 
su conocimiento, y que por su parte cooperen al 
mas exacto cumplimiento de cuanto se previene 
en la preinserta disposición de la Regencia. Ma
drid 3 i de agosto de i 8 4 i = / 0 ¿ ¿ Grases. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación^ 
la Península, con fecha 2 7 del actual me dicê  
que sigue : 

«Excmo. Sr. Aprobado por el Regente del, 
reino el reglamento que se inserta en la Gaceta 

de este dia para la realización de un empresta 
de ocho millones de reales, destinado á la habi. 
litación de travesía de Castilla en la carretera (|<¡ 
esta corte á la Coruña, y otro de nueve millo^ 
de rs. para atender á la de Valencia por las Ca. 
brillas, á cuyo efecto se halla el gobierno auto, 
rizado por la ley de 1 6 del corriente, S. L ha 

tenido á bien resolver que V . E . y los demás ge. 
fes polícos por cuyas provincias cruzan las refe
ridas carreteras, publiquen dicho reglamento en 
los Boletines Oficiales respectivos, é interpongan 
todo su influjo para con los habitantes de la mis. 
ma, á fin de que se interesen en una operación 
que ofrece cuantas garantias y seguridades pue. 
den apatecerse. No duda S. A. que V . E. hará 
par su parte cuanto pueda para la pronta realU 
zacion de los proyectos del gobierno, en beneta 
ció de esta y demás provincias interesadas erial, 
to grado en que cuanto antes se hallen transita
bles en toda su estension las dos carreteras de 
que se trata. De orden de S. A. lo digo á V.E. 
pera su inteligencia y cumplimiento.» 

Y el reglamento á que se refiere la anterior 
comunicación es del tenor siguiente : 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A P E N I N S U L l , 

Sección. 

Autorizado el gobierno por la ley de 1 6 riel 
corriente para realizar un empréstito de ocho 
millones de reales destinado á la habilitación de 
la travesía de Castilla en la carretera de esta cor-
te á la Coruña, y otro de nueve millones desu
ñado asimismo á la de Valencia por las Cabrillas, 
S . A. el Regente del reino ha tenido á bien apro
bar, para la realización de uno y otro, el regla
mento de que adjunta remito á V . S. copia, á fin 
de que por parte de esa dirección se dé princi
pio desde luego á cuanto en el mismo se previe
ne. De orden de S. A. lo digo á V . S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 26 de agosto de i84t.= 
Infante.—Sr. director general de caminos. 

R E G L A M E N T O . 
para la realización de un empréstito de ocho mi' 

llones de reales destinado á la habilitación 
de la travesía de Castilla en la carretera de 
Madrid á la Coruña, á cuyo efecto se halla 
autorizado el gobierno por la ley de 16 del 
corriente mes. 

1 

Articulo i.° E l valor de cada acción será de 
1 0 0 0 rs. vn. que se entregará en cuatro plazos de 
seis en seis meses á contar desde i.° de enero de 
184», 



Art. a.° Desde la publicación de este regla-
Lento queda abierta la suscripción para* los que 
leseen tomar acciones en Madrid, en la dirección 

D e r a l de caminos y canales; y en las provin-
• a S e n todas las administraciones principales de 

ferreos. La suscripción estará abierta hasta el úl-
mo dia de diciembre de este año ; y las entre-

correspondientes á los cuatro plazos se ha-
n con arreglo á lo que se previene en el art i
llo 4* • 
Art. 3 . ° L a cantidad correspondiente á cada 
azo ganará interés desde el dia de la entrega. 
Art. 4 ° E l pago de intereses se verificará pre
samente desde el primer dia hábil del mes de 
ero de cada año; pero hasta que tenga lugar la 
trega de las cuatro partes en que se divide ca-
accion, dicho pago se efectuará descontando 
cada eutrega el interés devengado por las an* 
iores. 
Asi la primera entrega, que deberá 
ificarse en uno de los 1 0 dias siguien-
al i.? de enero de 1 8 4 2 , será de. . . 2 5 o rs. 
La segunda, que tendrá lugar en uno 
los 10 dias siguientes al i . ° de julio 
dicho ano, será de 2 5o rs . , menos el 
eres de 6 por 1 0 0 durante seis meses 
los 2 5o entregados en enero. . . . . 2 4 2 - 1 7 

La tercera entrega que será en uno 
los 10 dias siguientes al i . ° de enero 
1843, será de 2 5 o reales, menos el i n -

|es al tí por 1 0 0 durante seis meses de 
5oo rs. entregados hasta aquella fe-
1 2 3 5 

La cuarta, que será en uno de los 
dias siguientes al i . ° de julio de dicho 
jo de i843, será de 2 5 o rs., tíñenos el 
eres al 6 por 1 0 0 durante seis meses" 
?5o rs.,á que ascienden las tres cuar-
partes entregadas 2 2 7 . . 1 7 

955 

De manera que en vez de entregarse la cañ
ad de 1 0 0 0 reales, importe nominal de la ac-

í » , vendrá solo á satisfacerse la espresada de 

Art. 5.° En el acto de la entrega de cada una 
las tres primeras partes se dará á cada accio
na una carta de pago por valor de 2 5 o rs. vn., 

|d entregar la última parte se cangearán estas 
rras de pago por la correspondiente acción de 
H)ors. « 
Art. 6 . ° En i . ° de julio de 1 8 4 4 , y en igual 

I a de los años siguientes hasta el de 1 8 5 9 , s e 

ufarán los intereses de la anualidad vencida á 
z°n de 6 por 1 0 0 al a ñ o , ó sean 6 0 reales por 
cion. N 

7 . 0 E l pago de intereses se hará en late
a r í a de la dirección general de caminos, cana-
s y puertos. En caso de que el tenedor desee 

I 1 6 el dinero se le entregue en alguna adminis-
a c i o n de correos, presentará en esta los cupo-

la. 

nes para que se remitan á la referida dirección 
general; y comparados que sean con los talones 
de la matriz se dará la orden para el pago. 

Art. N8.° En i . ° de diciembre de cada año se 
hará un sorteo de las acciones que deben amor
tizarse en la forma siguiente: 

E n 4 8kk 528 acciones. 
48*5 Sh7 
48*6 369 
48*7. 
48*8. 
48*9. 
4850. 
4854. 
4852. 
4853. 
485» . 
4 855. 
4836. 
4857.. 
4858. 

390 
# 4 » 
W39 
«65 
»9» 
522 
55» 
587 
620 
659 
700 
7*2 

7,630 

Art. 9 . 0 De entre las acciones que habrán sa
lido en cada sorteo se hará un reestracto de ocho, 
las que serán estinguidas mediante el premio á 
su portador de 1 0 0 0 rs. cada una. Las restantes 
serán reembolsadas en efectivo por todo el capi
tal que representan, abonando ademas á unas y 
otras el semestre desde i . ° de julio anterior. 

Art . 1 0 . E l pago de los premios y del reem
bolso de que se habla en el articulo precedente, 
se verificará en 3 i de diciembre de los respecti
vos años. -

Art. i i . Las 3 7 0 acciones que quedarán so
brantes en 1 8 5 9 serán reembolsadas en 3 i de ju
mo del mismo año, y de ellas se sortearán el pre
mio de iooors. cada una, quedando con esta ope
ración amortizado todo el empréstito. 

Art. 12 . Los sorteos se verificarán en público 
en local espacioso y bajo la presidencia de una 
junta compuesta del director general de caminos 
y canales, de un ministro del tribunal mayor de * 
cuentas, del secretario de la dirección y del gefe * 
del contabilidad de la misma, estendiéndose las 
actas correspondientes, á las cuales se dará publi
cidad en la Gaceta de Madrid y en todos los Bo
letines oficiales. 

Art. i 3 . Las cuentas anuales de ingresos y 
gastos durante la construcción de las obras se i n 
sertarán asimismo en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines oficiales de las provincias para sa* 
tisfaccion de los accionistas. 

Art. 1 4 . Las acciones de este empréstito serán 
admitidas en depósito por todo su valoren fian
za del cumplimiento de las contratas que se ha
gan para la construcción de caminos y canales. 

Art . 1 5 . En pago del arriendo de los portaz
gos y demás rentas destinadas á caminos, se ad
mitirán como dinero los cupones vencidos délas 
acciones creadas por este decreto. 



Para la realizucÍQií.tiéV empréstito de nueve 
millones de reales destinados á la conclusión del 
camino de Madrid á Valencia por las Cabrillas, y 
á cuyo efecto se halla asimismo autorizado el go
bierno por la precitada ley, regirá este mismo 
reglamento con las variaciones siguientes: 

Art. $.° En i.° de diciembre de cada año se 
hará un sorteo de las acciones que deben amor
tizarse en la forma siguiente. 

En48W. . g a C C , 0 n e S ' 

4850.. 

4851 , 

4 oi»o. • • • • • • • 786 
4857 Q „ 
4858 8 3 5 

8,579 

Art. 9 . 0 De entre las acciones que salgan en 
cada sorteo se hará un reestracto de nueve, las 
que serán estinguidas mediante á su tenedor de 
1 0 , 0 0 0 rs. vn. cada una. Las restantes serán reem
bolsadas en efectivo por todo el capital que re
presenten, abonando ademas á unas y otras el 
semestre desde i . °de julio anterior. ^ 

Art . 11. Las 421 acciones que quedan sobran
tes en 1 8 5 9 serán reembolsadas en 3 i de junio 
del mismo año, y de ellas se sortearán cinco que 
gozarán el premio de 1 0 , 0 0 0 rs. cada una, quedan
do con esta operación amortizado todo el em
préstito. Madrid 26 de agosto de 184.1. 

Lo que se inserta en el Boletin Oficial de es
ta provincia, escitando el celo de las autoridades 
municipales y de los habitantes de ella*, áe l ob-
geto que se propone el gobierno.—Madrid 3 i de 
agosto de *84 l»—José Grases. 

t 

Inhce de los decretos, reales órdenes y circula
res, insertas en este periódico, en el mes de 
agosto del presente ano. 

Leyes sancionadas. Uua sobre los fueros de 
navarra ; i m m . 4 352. Otra sobre los arbitrios é 
impuestos en los pueblos para utilidad provincial; 
núm. 4 353. Otra para un empréstito para la ha
bilitación de la travesía de Madrid á la Coruña; 
núm. id. Otra sobre la admisión de documentos 
para pago de la contribución de guerra; núm. id . 
Otra sobre supresión de mayorazgos; núm. 4 354. 
Otra sobre la adjudicación de capellanías; nu
mero id. 

MADRID: Imi 

Ministerio de la Guerra.--XJn decreto p a r . 
los milicianos nacionales movilizados; n ú m ^ 
Una circular sobre id. ; núm. id. Un decreto sobré 
el orden de formar de la milicia nacional con el 
ejercito; núm. 4 343. Una circular sobre milic¡as 

provinciales; núm. 4 348. U n decreto sobre cobros 
de las clases pasivas del ejército; núm, 4353r 

Ministerio de la Gobernación de la Penínsu. 
la.—Una orden sobre la creación de institutos de 
segunda enseñanza; núm. 4 343. U n decreto sobre 
presupuestos municipales; nüm. 4345. Otro so-
bre los establecimientos de beneficencia; nüm. id, 
Otro sobre la concesión de una condecoración í 
los que han sido encausados por defender la 1¡. 
bertad; núm. 4 347. U n decreto sobre la conce. 
sion de una condecoración por el 4 . Q de setiem. 
bre; núm. 4 3^8. 

Gobierno político de Madrid.—Una circular 
á los pueblos para que se suscriban al Boletin de 
instrucción pública; núm. 4 342. Otra sobre sumí» 
nistros hechos al ejército; núm. id . Una orden so« 
bre los arriendos de los portazgos; nüm. 43Í3, 
Otra sobre la presentación de prófugos y deserto
res abrigados en la provincia de Huesca; nüm. id, 
Otra sobre la formación de bancos de labradores; 
nüm. 4 344. Otra sobre el arreglo de los peones 
camineros; nüm. 4 345. Otra sobre recompensa i 
los milicianos nacionales movilizados; núm. id 
Otra sobre la langosta; nüm. 4 346. Otra sobra 
presupuestos municipales; 4 346. Otra sobre me
joras de cárceles; nüm. 4 3*18. Otra sobre las bases 
de la condecoración concedida al valor cívico;nüm, 
4349. Otra sobre el estado délos establecímiento» 
de beneficencia; nüm. id; Otra sobre la concesión 
de caza y. pesca á la milicia nacional; nüm. id. Otra 
sobre la totalización de abono de suiiiiuistros¡ 
nüm, 4 350. Otra sobre contrabandos; nüm. 1551 
Otra sobre la supension del plan de territorios; 
nüm, id . Otra para que regresen á su patria ta 
prisioneros estrangeros; nüm. 4 353. 

Diputación provincial de Madrid.-Vn^^' 
den sobre la remisión de oficios á la diputación 
provincial; nüm. 4 350. Esta p de las almas qu(* 
obtiene cada pueblo de la provincia; nüm. id. 

Intendencia de la provincia de Madrid.-^ 
orden sobre los driles y musulinás de lana; nüm. 
4 342. Otra sobre la subasta de las cañerías di 
Guadaña ra ; nüm. 4 3>15. 

M E R C A D O . 

Madrid 2 de setiembre. 

Trigo de 29 á 33 rs. fanega. 

I Cebada de 21 á 22. 
Algarrobas 28 á 30. 
Aceite de 66 á 68 

renta de P I T A . 


